
*# Son Mortín
RPb ohtión Duauat frrgioffi **

N' -2O214RSTI/DIBtrPRO

Moyobamba. 2 6 Ee tflt
VISTO:
El E¡pedienre N' 010-202mo2531 de fechr l7 de julio
del 2020, preleot¡do por C¡rl6 A9l$¡.lo Sb.lú¡¡.;

CONSIDERANDO:

Que. etr e1 numer¿l 305 del Decreto Legislstivo If ll95

- Ley Genersl de Aclricxhur& disporc que el Miú¡terio de l¡ Producc¡ón y los Gobiemos
Regionsles otorg¡¡ altoriz¡cion€s y c¡nc€sio¡e,s, par¿ desafrollar li ¡ctividad acuicols, según

coresponda sus comp€tencias;

Que, corfome a lo di3pu€lo eÍ el artic¡.rlo 33o del

Reglfinenro de I¡ L€y GÉneral de Aclricul¡rfa. aprobndo por D€creto Supreño NÓ 016-2016-PRODUCE,
establecen que el acc€so a la ¡ctividad acuicola, r€qüere el olmplimie o de los rEquis¡tos s(,1¡lado3 en el

Texto Unico de Procedimientos Adminisrativos-TuPA;

Que, medisnt€ el Exp€niente del vifo, el intergsdo, solicit¡
se le otorgue Autori?¡cióo para d€sanollar la actividad de Acuiculturs de R€cursos LiÍiitados - AREL.
con la especier "Tibpit" Orcochronis ,tibticus, en el predio ubic¿do en el Centro Poblsdo R¡món

Castilla. Distrito Shapaja" Proüncia y Depalame¡to San Maflin;
Que, ssimismo en €l docrmento presentado (Form¡to 03). el

solicitantq se coñproñete a cumplir comproorisos sanitarios, buenas prácticss scuicolss. manejo de

residuos y aflucntes, palicipación de c¡pacit¿ción y asistencia l&nicl y It pre§€rtación de informes
rnensua¡es y semgtrálas de las ¡a1iüdades acuicol&s realiz¡das:

Que, mediante el Oficio N" 2064-2020-SERNANP-DCAM.
de fecha lO de diciembre del 2020. el Dircdor de C6¡ión de las Ar.ss NstuEles Protegidas -
SERNANP, emite 16 Opinión T&rica de Competibilidad al proyeclo acúcola, que sc $perpon€ a la
Zona de Amot¡guamiento del Párque Nacional Cordillera Azrl:

Q.t€, con el Idforme N' 0o47-2021-GRSIWDIREpRO/
DIPDPE/UA dc fech¡ 28 de enero del 2021. la U¡idad de Ao¡icuhur¡, concluye que el solicilsrlc ha

cr¡mplido con los r.quis¡tos clsblecidos en el Proc€dimie o N' ll de la Dir€cción Regior¡] de l¡
Producción, en el TUPA del Gobiemo Regional de San Ma¡tir\ aprobado con la fueñ¿¡lzr Regionál

N' 0o l -2020-GRStvt/CR:
Est¡rdo a lo ¡ofomado por la Unid¡d de Acuicultura de le

Dir€.rión de Promoción y Des¡rrollo P€squero, y co¡ la visación de ls Dirección de Rcgul¡ción y
Fiscalizaciórr la Oficinr de Planeañiento se(,oriál:

De confoñnid¡d con lo elablecido en el DL N" 1195.

Ley Gen€rsl de Ao.¡¡culor¡. sl Reglamerúo aprobado por el D.S. ñ 003-2016-PRODUCE, en

concodarcie con el D.S N" 010-200o-PE, l¿ OrdeíaÍza Regional N' 001-2020-GRSIWC& R.M.
N' 040-2019-PRODUCE y l¡ R.E R N'M0-20lqCRSl4./GR;

SE R¡]SUELVf,:
aRTicut o PR.D{f,Ro.- ororS¡r a cARIos

APAGUEÑO SHAPIAMA, identificado c.n DNI N' 01081?ló. Autorización püa desarollar la

actividsd de Acuicultu¡¡ d. R..ürsos L¡nitados - ARf,L, con la especiq "T¡l¡pis" Orco.hruni!
,,i/./.r¡s. a t.avés de la utilizác¡ón de un estanque semin¿tur¿l con un espejo de agua de mil
metros cuadrados (IOOO O0 m1). ubicado en las coord€¡adas geoeráficas WGS&|: 06' 35'22.80" SUR:
76' 07' 48 50" OESTf,, eo el Ce¡tro Poblado Ramón Castilla. Distrito Shapaja. Provincia y
Depanamento San Manin.
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aRTicul-o SEGI]NDo.- La Autorización a la que se

r€fiere el articulo primero, se otorga por un periodo de tr€irt¡ (30) ¡ño§. dóiendo el beneficiario

cumplir con las siguientes condiciones:

a) Prever que €l desaÍollo de sus rctividades flo alecten el medio ambiente o altere el equilibrio
bioecológi.o del sisiema hidrico cicunda¡te

b) Cumplir con los lineami€ntos sanitarios elablecidos por el SANIPES, para la acuicültura de

Recursos Limitados -AREL
c) Participar de las activi&des de capacitació¡ y asistencia téc, cs- que promueve PRODUCE y los

Gobiemos Regionales, a tra!és del extensionismo acuicola.

d) Aplicar buenas pfticticas acuicolas
e) Cumplir con las normas generales y sectoriales principalmente sobre el mane.jo de residuos solidos y

afluentes

0 Dedicar su actividad especificámente al cuhivo de las especies establ€.idas en el articulo primero
g) EI cultiyo de la especie de Tilapia autorizada. está establecida en el plsn de maneio aprobado con la

Resolución Ministerial N" 040-201 g-PRODUCE.

h) La eveítual ampliáción de las actiüdades produc{vas hacia otras especies o hac¡a otros cuerpos de

agu4 requerirá de autorizssión previa de la Dirección Region¿l de la Producción.

i) El titular de la autorización está obligado a ir¡foÍn¡¡ al SANIPES resp€cto a cualquier epizoot¡a o

brote infeccioso. que se presente, asi mismo requiere de Ia habililación sanitaria su centro de cultivo.
j) Presenta¡ los informes de Estadistica Pesquem Mensual, y señestral de las actividades realizadas y

los .esultados obtenidos, utiliz¿ndo los formul¿rios establ€cidos, ¿lcaM¿I¡do como plazo maúmo a

los siete (07) dias catendario de finalizado cada mes y cada semesare, respecti mente.

[) lá tra¡sferencia en propied¿d o pos€sión de las respectivss instal¿ciones acuicolas, deberá ser

comunicada a la Dúección Regional de la Producción de San Manin
l) En caso del acogimieoao del titular de la ¡ctividad al fiaccionamiento de paSo de mu,t¿s. y ade de

el integro de dos (02) cuotas o oo pagr¡e el i¡tegrc de la última c1lota dentm del plazo establecido
por el administrado pierd€ el beneñcio, establ€cido media e el Decreao Supremo N' 017-2017_

PRODUCE

ARTÍCULo Tf,RCf,RO - La presente autorización, está

sujeta ¿l cumplimiento de las condiciones que establezca el derecho de uso de agu4 qu€ obterga el

beneficiario de la Autoridád Loc6l del Agua que corresponda.

ART|CULO CUARTO - La utilización del objeto de la
sutorización con una ffnalidad distinta a aquella pára Ia cual fue otorgad¿, el incumplimiento de los

objetivos prefijados en el Proyecto que motivó su otorgamiento, no acredit¡r Ia ejecución de su proyecto

dentro los plazos establecidos e, la normalividad vi8ente, el incunplimiento de las normas ambienlales.

asi como de to establecido en los aficulos precedente\ serfu cáusales de caducidad del derecho otorgado

y €stará su.jeta a las s{nciones que correspondao.

ARTiCULo oUtriTo - Remitir copia de la presente

Resolución Directoral Regional a la Gerenci¡ Reg¡ooai de Desarollo Económico del Gobierno Regio¡al

de San Martin, a la Autoridad Loc¿l del Agua que conespo¡d4 asimjsrno, publiquese e¡ el Cat¿stro

AcuicolaNacionalhttptl@aslqqsulal4.plad .pg
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